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S U M A R I O

GonouiACBdK V Jvm ciA —Acuerdos emitidos 
de) 26 si 30 de mgosto de 1919. 

VonsTO,OBB«$ Públicas y Agbicultuba— 
AcMidos emitidos del 28 al SO de iulio de 1919. 

AVfíOS.

GOBERNACION Y JUSTICIA

SsdJspeiisa la publicación de unos < dicios

Tesocigalpa, 26 de agosto de 1919.
B1 Preúdente

ACULUriA:
OisDengar a Meshaf'k Stua (í > ’nhala 

Broaster, vecinos de La CMÍba. departa- 
asento de Atíánudu. i t puf licación de 
edictos para rontf'Hf'r (natr fníinio civil, 
imvio pago de diez po-sos en la Aduana 
desque) puerto —Uomuníqin vo.

BK‘iTlíANn,
El Secreta rio de iístado en el Despacha* 

ds Gobernación .y Ju'ti ■
S'ahfay/or ^ffu¿rtr.

Se dispensa la publicacii'm de unos edictos

Teiíueigíi.pa, 26 d.* agosto de 1919.
Bí Presidenta

ACUKtíOA;
Dispensar a iNUiuiei Herndndrz S., y 

Rila Paredt'-. vr, í i.un de San Pedro Sa
le. departAmelóle do Corté.s. 1 t publica- 
CiÓD de edictos p ira contraer inatninonio 
CÍT)I, pre'Mü pago do diez peaua en sque- 
U* Administración de Renta».“ Coinunf- 
4o«a«.

B e r t r a n d .

Bt Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Safmrfor Aguin'e.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1919.
Kt Presidente

acuerdai
Nombrar escribiente 10 de la Dirección 

Generrl Ksiadíslica a don .losé María 
Palacios h . con el sueldo de ley, que 
empezó a devengar desde el 5 del mes en 
cano. — Curouíiíquese

B e r t r á n  D.

B1 Secretario de Kistado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

.líruirrc.

Se asigna un su> Ido mensual

Tegocigalpa, 26 de agosto de 1919.
E( Pnsidpf’tc

aOUEBDA:
Asignar durante c) presente flflo ef o- 

nómico, í'J siu !df> d*‘ {$ 125.00) cié to 
Vf-inticm n jiC-os mcrsiinb s a’ chauff ur 
dt-l Pairtcio Nacinna . (hm Lui^ M'.'ilina; 
Hnputá' dos- ■ 1 g;»'-to . ií< l’iirtidii 1̂ . 
Cmi ítu o XVII. Uiino d»‘ G-.lx'sn ri6n. 
dcl P(■ê l̂ imesio vig.>nt<‘ —rounn íque-.e.

Bp:uthand.
E) Secretiii‘io de Estadu < n . ' Oespachu 

dt* Gobernación y Justicia,
Salvado/' Aguirre.

Se manda nagar la suma de « 100.12

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1919.
SI Pre.sidente

ACUEICPA :
Que por la Adminiatración de Rentas 

ílH fiensttamento de Valle, se paguen 
al señor Rómulo Al varado, (S 100.l2)cien 
pesos doce centavos, valor de las medi
cinas que suministró a los reos del Pre
sidia de Nacaome, en julio último. Este 
gasto se imputará a la Partida Capí 
tulo XII, Ramo de Gobernación, del Pre 
supuesto respectivo.—Comuniques©.

Bektrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
>S¡£iítKií/or ÁQuh'i't.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1919,
Vista la solicitud del Lie. Rafael Al 

duvfn L  , como Hpoderado de la sociedad 
anónima ícoia.denominada »Compafifa
de Travchín», domiciliada en San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, y recono* 
cida como persona jurídica por acuerdo 
de b de marzo del corriente afio; en cuya 

j solicitud se pide aprobación del convenio 
por el cual se declaró disuelta dicha 
sociedad, por consentimiento unánime 
de los socios, antes de expirar el término 
ti jado para su duración.

Oído el Fiscal General de Hacienda, 
quien dicumina de conformidad a la 

I solicitud; y

Consi lerando: que la disolución de la 
expresada sociedad, acordada per eoQ- 
sentimiento unánime de los socios, antes 
del término sefialado pam su luracíÓrr, j  
en la forma que se ha h ■ ho, co es con
traria a las leyes, ni litvu envuelta rrin- 
gurí perjuicio contra terceros, a juicio 
deí Poder Ejecutivo.

Por tanto: d*' conformidad Con el Art. 
2H7 del Código de Come rejo, el Presidia-
t*‘

ACUKRbA :

Aprobar el convenio c<̂ lebrado en Sao 
Peitro Sula, el 2 d‘d corriente Dies, 
m'^dianle e-critura núb'ica oto* gada sote 
el Noiariodon José C. Carrasco, y por 
el cual se declara disuelta la expresada 
sociednd, traspa-^ando su activo y pasivo 
a la sociedad denominada «Compaflía 
Agrícola de Sata*.—Comuniqúese.

Be r t Ra k d .
|iil Secretario de Estado en el Despa

cho de fíobernación y Justicia,
Salvador Affuáre-

Se deniega una solicitad

Tegucigalpa, 29 de agosto de 2919.
Vistas las solicitudes de algunos pro* 

pietarios del terreno srSan Antonio», 
situado en jurisdicción del municipio de 
San Francisco, departamentode Gracias, 
pidiendo se anexa al municipio de Eran- 
dique. del mismo departí.mentó, y se 6je  
nueva linea jurládicciontil entre ambos 
pueblos: siendo los motivas en que se 
fundan los peticionarios los siguientes:

10 Que el terreno de Sao Antonio, 
cuya segregación solicii-tn. es d*̂  su pro
piedad particular, según tl’uioque obra 
en su poder, no formando p^rU*. »*n oon- 
secuancia, de los ejidos de San Francis
co.

20—Que hace más de vf-inte hAos se 
avecindaron en el muni'- i'io de Erandi- 
que, dvjaodo el docoicilu» í * San Fran
cisco, y que si permaocrrn t o el terreno 
de San Antonio, es temporalmente, y sólo 
con el objeto de trabajar en él; y

3*?—Que con motivo de e -̂tar situado 
dicho terreno en jurisdicción de Bao 
Francisco, los vecinos de *-6te pueblo 
loe looltíétan.exigiéndoles contriboctonea 
y el desempeño de cargos oonegJUes.
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OídsA IftA MnnicM'Ti'i U<l*  ̂ *!<• Kr.*t»di- 
41110;  San PtUf'íMx*.*. ¡o ini-iint <|iK* e! 
Gobernador 1'oIíi'hm» ‘el J |t:iri.iimento 
dleGracias > el Fi-ic.vi‘ Gi‘Mí*r*i 
4a« sobre las * xpres^ i;i>i-4oli.'ít luir*'*; y

Consideran rio: qn*. J • <t»* nni
tes jarisdiceictial* s ri iie  lus uunicip] >•< 
de Brandiqoe y San Fi ancisce. aparece 
definitivamente arteK*ada desde el afie 
de 3870, por resoluciones dictadas en 
eqnel tiempo por autor idades competen 
tes, según consta de documentos certifi
cados en autos; y alIerar en la actuali
dad esos Ifinites ya rcconocidtís oor am
bos pueriles, sin un m 'tivo poderoso que 
lo  ju-titíque, sería suscitar nuevas difi- 
COltnries entre sus vecindarios, con per 
Inicio de la tranquil)J^iü y del orden pú' 
blicos.

Considerando: que i:is solicitudes de 
que se trata, además de ser puramente 
de interés priendo. pnt-fjiji> las i>resenta-
POnuofS poens vecituis propictai-ios <le 
HD Ierren'', s't'i jibias, (¡orqne al re
solverlas f-avorab emente, peí judicarí m 
al PUf̂ blO ‘le San Francisco en general, 
perjui.-io que cnnsi<tiría en la dismi
nución de Nüs V'c .1-SOS, por Ja dismi u- 
ciAn de «iii vecindat-i.i y del t'*iTitorÍo fie 
su ju ' isdir-fi6n Sf>n injustas, además, 
las expresadas w>,ii i tildes, porque en 
ellas se pretend qmtir territorio al 
pueblo de San Franc sen. qn-* tiene me 
no*», tiara agr* u> .d Pe Brandique. q j 
tiene más, lo que taría ()or resuitido 
la d ‘saparición )"l nrim^ r̂o, como lo 
hace ver el Gohernatlor Fo ítico det de
partamento de Graci 1-; y más conve 
nieele a los interesa» del Fstado fomen 
tar los centros de iioblacióu.

Considerando: que las mole.stías de 
quf̂  se quejan los peticionarios, son m 
yeroaímiles, y más rentes que reales, 
porque 8Í efectiv^meiiie han trasladado 
SU ílomtcilio a Krandique, c uno ellos lo 
aseguran, y t'Mifan derecho de hacerlo, 
es increibie que 1-s Municipalidades y 
vecindario de San Francisco les exijan 
servicios que evident'unente no estarían 
obligados a prestar Más co-uo los solí 
citantes son propietai io.s de un terreno 
que está en jurisdicción de S-an Prancis 
co, tienen domicilio también en este 
pueblo, en todo ío que se relacione con 
ese terreno, aunque sean vecinos de 
Brandique, pues una misma persona 
puede tener dos o más domicilios, con
forme a la doctrina del Art, 61 del Código 
Civil. De modo, pues, que para los pe 
ticiouarios queden exentos de toda car
ga, por parte del pueblo de San Frair 
cisco, no les queda otro remedio que 
deshacerse de esa propiedad que tienen 
en su jurisdicción.

Por todo Lo expuesto; el Presidente 
a c u e r d a ;

Declarar sin lugar Ias expresadas soli
citudes.—Comucíquo.-e.

B e r t r á n  D.
Kl Secrebario de RsiaUo en el Despacho 

d« Gobernación y Jastieia,
>' tívíultif Aguirre,

Se aiitorfrA el ir •'« *• ‘t* ♦ 19.JO

T^ucigalps, 29 de de 1U19.
Kl Presidente

ACUkIMi a :
Autorizar *̂1 g isto de (♦ l9 20) di-z y 

nueve pesos veinte centavos ocasionado 
con motivo del desembarque en Amapala 
V fl'-tt* a esta capital de 3 cufletes de 
dc 'it f'ftantes venidos para el Consejo 
Superior de S dubridad, E » t » erogación 
se imputará a la Partid* l^. Capítulo 
X V II, Ramo de Gobern*ción. d-l P re
supuesto respectivo — Comuníqu s-:.

B e r t r a ND.

151 Seci ftiiriü de Estado en el Despa- 
■lio de Gf>b**rnación y Justicia,

S t tvador A gun r̂e.

Se aprueba un atiiorrio riel Consejo Superior 
de Salubridad

Tegui'igalpa, 29 de !i goal o de 1919.
El Presiden«e

a c u e r d a :
Aprobar el uerdo emitido pui il 

Consejo Superior de Salubruhid Púb ic i, 
el día de ayer, nombrando escribirute de 
aquella oficina al settor Wilfredo Antú 
nez .\I., en .sustitución de don Antonio 
Silg.ido E. que renunció. El nombrado 
devengará el sueldo que seDala el Pre 
supuesto * e>pectivo, a contar del 19 del 
corrieiit , 'H que empezó a prestar sus 
servicios. Cjmuníquese,

B e r t r a n d

El Sccietano de Estado en el Despa- 
f ho de Gubei iihi-mhi \ .) t.,.

jSttlvtniof Agu irre.

Se manda pagar )a su<ti:i ri<- 9 4.11..ÍO

Tegucigalpa, 30 d<- > gtn<)o de 1919.
El Presid'^nte

acu er d a :
Q u e p jr i i  Oaj I ■•«t it^guen

al A dministi-ador 'lid 1 lo.-ipii. d Genei-n 
($ 431.30) euiitriíCtetUf»' i.t'f'int» y un pt;- 
s.»s tremí i centavo», vtl-n' í|U»í m  vertirá 
eo cancelar variar fictjras de mclici mi 
que ha obtenido al eré lito <*ii farmacia» 
de esta capital, para servtctu da la luiexa 
a uquel Establecimiento. Esta e'Oga- 
ción se imputará a la Partida Ünica, Ca
pítulo V IH , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto respectivo. —Coiuunique.se

Be r t r a n d .

El S-icretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia,

Salvadft‘ Aguirre.

Pomeiito, Obras Públicas j  Agricnltura

Se autorisa la erc^acldn de S 1.495.61

Tegucigalpa, 28 de julio de 1919.
El presidente

ACUERDA:
ID—Autorisar la erogación de la suma 

de 1 495.51) mil cuatrocientos noventa

y cinco pe-«os cincuenta y uii cenUr». 
p jr im oorle de 1* fiurtum NO 37 197. de 
29 de octobro último, sobre 37 csfieiei 
de snifat'i de cobre que. con deattito a li 
Dirección General de Telégrafos, re«i- 
iteron los señores G. Amsinck dt CO. di 
New York; cuyo importe se detalla asi: 
Valor principal en oro americano. qs€ 

se pagará a los señores expresadoi. 
$ 666.09; su equivalente eo plata, al
200‘5¿ de cambio............. I  1.332.18

Valor de los gastos de des
embarque en Amapala y 
flete a San Lorenzo, cu
bierto por la Aduana de 
aquel puerto a la Agen
cia de! Golfo, según caen 
ta de gastos NO 799. que 
corre anexa.. 59.38

Valor do los gastos de fl.e 
te de San Lorenzo a esta 
cí ti fiad, pagados por la 
(^tja Nacional .. .  108.95

Suma . ___ I  1.495.51; j
29—Que la imputación se haga a li 

Partirla 6 ,̂ Sección «Gastos Diversos» 
Capítulo III, Ramo de Fomento, Obrai 
Públicas y Agricultura, del Presnpoesh 
General - -(Jiununíquese.

Bertrand .

El Secretario de Estado en el Desps 
cho de Pom mto Obras Públicas y Agri 
rrultura,

Atauuel 8. Lágtt. 

Se autoriza la erogación d e t 14.0M-13

Tegucigalpa, 26 de julio de I9l9 
El Presidente

ac u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la sam 

• h> (¡8 14 046 73) catorce mil cuarenta < 
seis pesos setenta .y tres centavos plati 

lii ( ' ' j a  N-Aci<mal ha pagado duran 
te el nresente mes, por planillas d« lo 
trabajos ejecutados en el edifioio d« l 
Casa Fivsidetieial, así:
Planilla.s del 5 de los co

mentes. . ........ $ 2.236.16
Suplemento de la misma.. 795.60
Planilla del 12 de los co* 

rneiitf's.. 8.688.96
Planilla del 18 de los co

rrientes., 4 194.02
Planilla de 26 de los co 

m en tes ,, 8.142.97

Suma...................$ 14,046.73;
2v —Que la imputación se haga al CW 

dito Suplementario de ($90.000CO) M 
venta mí) pe-os que, i*ara reforzar I 
Partida 11 ,̂ «Gastos OivenMS», Capiu 
lo V II, Ramo de Fomento, Obras P6bi 
cas y Agricjllura, dd PreaupieM 
General, se autorizó por acuerdo d« H 
de mayo próximo pasado.—Comani 
quese.

Bestkand
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Bl SeereUrio do Estado en el DespH'^ho 
4ifbaMf)to, Obras Públicas y Agricnl 
tara,

Manv/tl 8. López.

Sb autoriza la erodracióo de 12i i . 75

Tegocigalpa, 28 de jalio de 11̂ 19.
B  Pnsidente

a c u e r d a :
1̂ —Autorizar te erogación de la suma 

de i f  211.75) doscientos once pesos 
Mtrifta y cinco centavos plata, que la 
<kja Nacional ha pagado dorante el 
presante mes. por planillas de los traba 
jas ejicatados en la Casa Nacional <Ton- 
aostín», así:
ftaaiUa del 12 de los corrientes.. . .a 86.00

— — 19 — — 49.00
-  — 26 — — 76.r

del Reglamento de Correos, intervenga! do; haciéndose la inscripción correapoo*
en aquel acto; y

20—Qne la Caja Nacional pague, por 
honorarios, al sefior López Aguilera, 
la sama de ($ 100-1*0) cien pesos plata, 
que se imputará a la Partid i 7 ,̂ Sección 
«Gastos Diversos», Capítulo II. Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.—Como 
nfquesp.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agrien I* 
tura,

Manuel S. López.

Se registra y deposita una marca de fábrica

diente en el Libro de Registro de Ifar* 
cas de Fábrica y Patentes de loTMudte 
que se lleva en la expresada Secretaria. 
— Comuniqúese.

B k k tb a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. López.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Boma................................. # 211.75; j
2*—Qoe U imputación se haga ai Cré

a lo Suplementario de (8 90.000 00) no
venta mil pesos que, para reforzar la 
Partida 11%, «Gastos Diversos», Capítu 
lo VII. R>*mo de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge 
nerai, se abrió por acaer lo de 20 de 
■SjO recién pasado. — Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapa 
^  de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
siitura,

.1/anuel S. López.

Se manda pagar la suma de $ 5.00

Tegucigalpa, 2& de julio de 1919 
f  1 Presidente

acuerda•
Que la Caja Nacional entregue ai 

Dirpctnr General de Tc'éifrafos y Telé- 
Ibaoti la suma de ($ 5.00) cinco pesos, 
para que, compre un sei c que se necesita 
para aervicio de la Contaduría de Telé 
frmfos y Cable; debiéndose liacer la im
putación a la Partida 0%, Spceión «Gas
to  Diversos», CapítuU» III. Ramo de 
Funento, Obras Púhlii as y Agricultu a, 
áal Presupuesto Gen* ru ■ Comuniqúese.

B e r t r a n d .

BlSsi -retario de Ê îaUo en el Despacho 
áeFomento, Obras Púb icas y Agi i. u! 
tara,

Manutl 8. López.

M laM  la fecha en que debe practicarse la 
toriMraetóQ de la correspondencia caída en 

ly ze nombra un Interventor para este

Tegucigalpa, 30 de julio de 1919. 
Vista la solicitud que el 9 de abril 

del corriente alio elevó al Poder Ejecuti
vo el Abogado don Rafael Aldovín I4., 
como apoderado de la «Xewport Ro- 

Tegucigalpa, 30 de julio de 1919 jllin gM íll C*?», sociedad domiciliada en 
Vista la solicitud que el b de abril del ¡ Ninth and Lowell Sts. Newport Kentue- 

corriente año elevó al Poder Ejecutivo 1 ky, Estados Unidos de América, en la
el Abogado don Rafael Alduvín L., 
como apoderado de la Calumet Baking 
Powder Compan.v. sociedad domiciliada 
en 4.100 FiUmore St. Chicago, Illinois, 
Estados Unidos de América, en la que 
pide el registro y depósito en esta Repú 
bUca, de ta marca de fábrica inscrita en 
aquella nación el 80 de marzo de 1915, 
con el NO 103.276, consistente dicha 
marca en la palabra «Calumet», escrita 
en semicírculo sobre un escudo e-i e! 
que aparece la cabezi de un indio, a los 
lados del coa! se halla la representación 
de una medalla hacia la ¡zquierla y de 
una corona hacia la derecha, y es usada 
por su poderdante para distinguir pol
vos pa?» amasar, imprimÍéado>a sobre 
etiqu> tas que se colocan en los envases ¡

que pide el registro y depót^ito en 
ta República de la marca de íábri^  
inscrita en aquella ración el 19 de marzo 
de I91b. con el NO 120.995, consistente 
en la reptesentación del globo terrestre 
y que su representada usa en la fabrica
ción : el comercio de alcantarillas enca
rrujadas, tubos conduetore.s simples, 
encarrujados redondos; codt-s y zapatos 
para tubos encarrujados cuadrados, para 
tubos conductores redondos encarruja
dos y cuadi ados e carrujados, aplicás- 
dola a los artículos o a los paquetss 
que los contienen, con pintura o pór 
medio de un grabador- 

Oído et parecer favorable del seflíir 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que con la ezpresaás

Tegucigalpa, 28 de jubo de 1919 
I I  Presidente

ACUERDA:
1%-Sefiaisr el día Ih de agosto próxi- 

topara practicar la i< cineraclóu de la 
qSfrvap.indercia caída *-'i rezago y dn;- 
torsAi inuettt; notnbrrtti lo al Abogauu 
áonJo'é de la Rosa U'jp.^z Aguilera, 
gara que en concepto (It- Notario Públi 
se y d- conformid;t •' con  ̂ artículo M'5 

i

que contienen los producto». i solicitud s-* han acompatlulM en debida
Oído el parecer favorable del ai flor forma los documentos a q io 'se re fie » 

pisca) General de Hacienda; y ! d  Art, 40 de la Ley de Marcas de Pá*
Co..sid‘‘rando; que con la e x p r e s a d a  i  ̂ Pi^bUcado el aviso respee*

solicitud se han acompafiado en deb da 1 números 5.119, 5 123 y 5.129
forms los documentos a que se retiei ** el ' i>eri6dico oticiál «La  Gacnt i», poriBl 
ailfculo 40 de U Ley de Marcas de pá i 9 ue la misma ley sefi-ila, hsii
brira; V que, publicado el aviso resp *c 1 mas de noventa días desde su
tivo en los núm-ros 5.119, 5.123 y 5.129 ! publicación, sin que se baya
df-1 periódico oficial «L a G*. eta», por el i *f*'ción alguna; por Umto, el
término que la misma ley sefiala, han 1 Presidente de la República 
pasado más de noventa días desde su acu erd a :
prim ta publicación sm que se baya' 1 0 -Dec'arar, sin perjuicio de tercero, 
presHiuado oposición alguna; por t a n t o ,  i9 ue la «N* wport Rolüng Mi;l U^*, dug— 
el Fres dente de In República | pué« de haberse llenado las formalidad»

acu e r d a : 1 leg-lt s, se ha re>ervado sus derecbua u
, . • . . , . I la pr-.pieiLd exclusiva de la un rea d» Cá

l e  Dec larar, sin perju icio de Jos dero
ch* R de tercero, qoe  la «-la lum et Ritking
powder Compaiiy», después de haberse!
llenado as formalidades legales, se ha c . / j  1.1 .Secretaría de Fomento para •«.>» fi

i bricA de q u e  s e  ha hecho méri*o; y
29—Q.ie un ejemplar de io.s prea«otq- 

dos de diclit m»rca se archive en ia
ea dereservado sus derechos ;i i 1 p r o p i e d a d

exclusiva de )a marca de fabrica de que • . j  -
^ con constancia de ser idéntico al que ha 

se ha hecho referencia; y j  1 . j  . j  j  .sido depositado en virtud de este acuer-
2*̂  —Qu* un ejem plar >l - los presenta* hacié -dose la inscripción currespon- 

do.s de dicha marca s archive en la j jb r o  de R eg istro  J Mar-
S .m U r í td eF o o ien to , l a.a Hi.es d e ,

ley, v -e  devuelva otro t a 'nt ’ ^s.ida que se lleva en la expresada Si>cr«teria.
’ U'o al qu«-ha —Comuniqúese,

»-ST#‘ acuer ¡ H e r TRAND.
Con < 
s:ld<.

d.
I I -i;ttu'ia de ser \< 

o-ti»do en v ir i’
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R E P U B L IC A  DE HONDURAS

El Secretario de Elstado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agrri- 
cnltnra,

Manuel S. López.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegnci^alpa, 30 de julio de 1919. 
Vista la solicitud que el 11 de febrero 

del presente año elevó aJ Poder Ejecuti
vo el Dr. B. D. Gnilbert, como apodera
do de Georf^e Albert StaSord, ciudadano 
de los E. E. U. U.. de América, residen
te en Stamford, Connecticnt y con negó 
dos en Ja ciudad de New York, en Tho- 
mas Street N “ 22, con el nombre de 
G. A. Stafford & Cí>, en la que pide el 
registro y depósito de la marca de fábri
ca incorporada en la Oficina de Patentes 
de aquella nación el día 28 de mayo de 
1918, a favor de George Albert Stafford 
<2)n el N9 121.829; dicha marca consiste 
Épi la representación de una í>ica y una 
pala cruzadas y la usa su representado 
Oc 1̂  f  .bricación y comercio de reías de 
sigo lón tejido en piezas, aplicándolas 
gi'bi'H las mercaderías, o sobre los pa- 

> que contienen éstas, imprimiéo 
doíMs «> pegándolas 

Oído el parecer favorable del seflor 
Pi'cal General de Hacienda; y

Considerando: que con la expresada 
tfolicitud se han acompañado en debida 
íorma ios docum-' itos a que se contrae 
et .ftículo 4ó de ta L *y dn Mateas d." 
Fábrica; y que, publicado *d aviso res
pectivo en los números 5 133, 5 138 y 
5.143 del periódico oticial «L i  Gacela», 
por HÍ término que ía misma ley sé
llala, han p a s a d o  más de noventa días 
desde su primera publicación sin que se 
baya presentado oposición alguna; por 
tanto, el Preside» te de la República 

A C L 'E l f D A :

19— Declarar, sin perjuicio de los de
rechos de tercero, que ni señor G*^orge 
A 'herí Stafford después de haberse 
liMnadn las formalidadi^s legales, se h-t 
r r - .fv  do sus derechos a la propiedad 
exclusiva de la marca ds fábrica d-̂  que 

lia hecho referencia; y 
20 —Que un ej* mplar de los prest-ntí*- 

dos de dicha marca se archive en la 
S^-cretaría de Fomento, para ios fines 
de ley. y Se devuelva otro al interesado 
con constancia de ser idéntico al que ha 
■ido defiositaco en virtud de este acuer
do; liebténdo híicersp la inscripción co- 
rrt sptmdient en oi Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In 
vención que se 1 eva en la expresada 
Secretaría.—Comuniqúese

B e r tr án  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tora,

Manud S. Ló}pet.

Se aprueban las diligencias de medida de un 
terreno

Tegucigalpa, 30 de julio de 1919.
Vistas las diligercias de la medida 

practicada por el Agrimensor don Tomás 
A. Mazier, de un lote de terreno nacional 
de 17 hectáreas de extensión, sito en 
Sandy Bay, Banda Norte de la isla de 
Roatán, departamento de las Islas de la 
Bahía, cuyo dominio útil fué concedido 
a don Lev ! Me. Laughling, por acuerdo 
de 36 de marzo de 1918.

Visto, asimismo, el informo favorable 
del Ingeniei'O don Mannel A. Zelaya, a 
quien se nombró Rev i-ior Específico por 
ausencia del Decano y Vice-Decano de 
la Facultad de Cien-ias, para que dic
taminara acerca de las expresadas dili
gencias; y

Considerando; que tanto c! trámite del 
expediente como la práctica de la medida 
se han sajelado a las formalidades lega
les sobre la materia: por tanto, el Presi 
d“ nte de la R .‘pública

■ a c u e r d a :

10—Aprobar, en cuanto ha lugar en 
der^^cho y sin perjuicio de tercero, las di 
ligenetas de medida de que se ha hecho 
mérito; y

29—Que la Secretaría de Fomento, 
Obras i-'úniiCHS y Agricultura, extienda 
a favor del señor Me. Laughiin, el tes
timonio correspondiente para que le 
■íirva d ' lita ’o le su derecho.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Aericul- 
tura,

Manuel S. Lójiez.

Se registra y deposita una marca de fabrica

Tegucigulpn. 30 de julio de 1919.
Vista la <íonriiud qu" el 9 de abril dei 

preseiate año elevó al Poder Ejecutivo 
el Abogido don Rafa*"l Alduvfn L , 
como '•eorest^ntante de 'a«Newport Ro- 
iling Mili C9», sociedad domiciliada en 
N nth tnd Lowed Sts New Port, Ken- 
tuky, Estados Unidos de América; en la 
que pide el registro y depósito en esta 
República de la marca de fábrica inscrita 
en aqu'dla nación el 12 de noviembre de 
191 í' con el Nü 123.475, consistente 
dicha marca en ta representación en ne
gro del Globo Terrestre, que su repre
sentada usa en la fabricación y el comer 
cío de láminas de metal lisas y enca
rrujadas y que se aplica a los nrlículos o 
a los empaques que los contienen, por 
medÍ4 de pintura o grabándola.

I O lio el parecer favorable del señor 
I Fiscal General de Hacienda; y

Consivlerando: que con la expresada 
;solicitud se !i;»n acompañado en debida 
! forma los documentos a que se contrae 
! el artículo 4*̂  de la Ley de Marcas de

Fábrica; y que, publicado el aviao 
pectivo en los números 5 119, 5121 y
5.129 del periódico oficial «La Gaceta», 
por el término que la misma ley aeftala, 
han pasado más de noventa días Úeadt 
su primera publicación, sin qué se haya 
presentado oposición alguna; por taoto, 
el Presidente déla República, 

a c u e r d a :

10—Declarar, sin perjuicio de loa 4f  
rechos de tercero, que la «Newport So-
Iling Mili Ĉ ’», después de habenM lleu
do las formalidades legales, se ba re
servado sus derechos a la propiedad 
exclusiva de la marca de fábrica deqos 
se ha hecho tné’'itO; y

29—Que un ejemplar de los presenta
dos ríe dicha marca se archive eo la Se
cretaría de Fomento para los fines le» 
gales, y SH devuelva otro a U interesada 
con constancia de ser idéntico al qoe 
ha sido depositado en v ir i i i  de esta 
ftcue.-do; hacié idose i.r-ipcfo» co
rrespondiente en el L t)" de Regietro 
de Marcas de Fábrica v Pai.-stes de la- 
vención que se lieja fn G  ̂apretada 
Secretaría.—Lomuníqinse

KKRTRAirO.
El Secretario de E-t;tdf, . i. el Despe

cho de Fomento, Obra> Public.» y Agri
cultura,

Manuel H López

í G

El ínfrascrfio, {{.^^istraíor d > la Propiedad 
Raíz de este (b parnunento liac* saber; que en 
esta feelia se mesenta a esta OH i na, para lu 
registro, la pt imera copía rio unii escritura p6- 
blica otorgarla c c e puerto el treinta del 
mes de junio próximo pasado, ante el Notario 
Público Abog tilü don Jf)M Oquelí Hrrnándet, 
por la cual don Pedro Kn̂ go vrnie a dofia 
£ulogia Reyes, por ia suma de dos rail pe
sos plata, una ponión dt ierren- de doacleo- 
tas manzanas, puc ) más u situado en el
punto denominado Hí'> \iritia ie IlanKi, de 
esta comprensión muñid pal. cuitivadode hule 
y de zacate artüicial. litniudu: al Norte, Sur j  
Oeste, con terrenos iviciuuaies; > ai Este, coa 
terreno de Oarmelo !>' Antoni.—No habiendo 
antecedente inscrito, se hace sa'-er al púbiloo 
para ios efectos del artículo i  :>22 del Código 
Civil —Trujillo, ló de junio de 1919.
13—13 A nukc S, .vlaTAROBoe.

El ii f rasen LO, Seeiatario del Juzgado de 
Letras de lo t̂ ivil de este de par tatué oto, ha
ce saber: que por resolución dei Juzgado, de 
fecha Ocho .iel corriente, te lia declarado ya
cente la herencia intestada de la señora Elúa- 
betii Yenmans. -Loque se pone eocouocimteo- 
to para los efectos cuiisiguieutes.—Tegucigalpa, 
II de agosto de
. lo C'uuaco .Amíva U.

ADMINISTRADOR;
El Director de la Tip. Nacional,

Don Rosendo ferrory C.
Tlp Nacional —Avenida CerTaotea—!í* t f
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